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RESUMEN

En este artículo vamos a argumentar que los problemas de cohesión social que se 
expresan de manera diferenciada pero contundente en toda la orbe surgen de la 
forma en que ha sido entendida y organizada la democracia, que caracterizada 
con base a valores mínimos, establece los principios de una gobernabilidad que 
ha desarticulado la capacidad auto-organizativa de la sociedad civil. Vamos a in-
troducir, sobre la base de la noción del capital social, un esquema de innovación 

las redes, orientado a la restauración del tejido social y a la formación de vínculos 
comunitarios para la recuperación de un estado de gobernabilidad, de desarrollo y 
de cohesión social.
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This article is about how the social cohesion problems expressed in the entire globe 
arise because of how democracy has been understood and organized. Democracy, 
characterized for its low standards values, establishes the principles of gobernability 
that have dismantled the self-organizing capacity of the civil society. An outline of 
organizational innovation for the model of intermediary organizations and networ-
king will be further, presented based on the concept of social capital, oriented to the 
restoration of the social tissue and the spread of connections among the community 
in order to recover a State of governability, development, and social cohesion.

Key Words: organizational innovation; frameworks, civil society, social cohesion. 
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[consultado el 21 de febrero 2010]. Disponible en: http://eurosocialsalud.eu/proyecto/p1_1_1_1 

Introducción

En el marco del actual desequilibrio mundial, los problemas de cohesión social que 
se plantean a nivel nacional y local, han dejado de ser abordables desde un único 
punto de vista y con referencia a un escenario exclusivo, para convertirse en una 
de las principales preocupaciones que deben ser abordadas, desde diversos ejes de 

-

amenazan con colapsar, en sus bases, el sistema de convivencia mínima mundial.
Al respecto, en el último reporte del Foro Económico Mundial, en su edi-

ción del 2012 (World Economic Forum, 2012), se expresa de manera contun-
dente el hecho de que la globalización de los bienes de capital, de producción 
y de consumo, ha globalizado también, en forma de riesgos globales, los males 
económicos, políticos y sociales, alterando en forma insospechada, sus efectos en 

género, contaminación, desempleo, son algunos de los fenómenos que irrumpen, 
con la fuerza propulsora de la globalización, y alteran, hasta destruir, la composi-
ción del tejido social y político que proporciona la base de la cohesión social en 
todas las regiones del mundo.

En esta dirección, la cohesión social, que entendida en términos generales 

modelo de sociedad basado en la justicia social, la primacía del estado de derecho 
2 introduce a la agenda internacional el problema de la goberna-

bilidad y de la participación de la sociedad civil organizada, y los convierte en 
puntos neurálgicos para garantizar el crecimiento económico y la seguridad ciuda-

-
et al. 2007) imprime relevancia a la creación 

“Cada generación, sin duda, se cree predestinada para rehacer 

el mundo. La mía sabe, sin embargo, que no lo rehará. Pero qui-

zá su tarea es mayor: consiste en impedir que el mundo se des-

haga. Heredera de una historia corrompida en la que se mez-

clan las revoluciones decadentes, las técnicas que se han hecho 

demenciales, los dioses muertos y las ideologías extenuadas, en 

las que poderes mediocres pueden hoy destruir todo (...)” 

Albert Camus, al recibir el Premio Nobel (1957)
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de políticas que apuntalen una cohesión social basada en valores democráticos 
considerándola estratégica para determinar la solidez del estado de derecho y del 
orden social democrático. 

Ante este escenario, que acentúa las diferencias y las contradicciones entre 
lo global y lo local, se generan necesidades de nuevo cuño que deben ser atendidas 
por actores emergentes que se expresan social y políticamente en las organizaciones 
intermedias y las redes, organizaciones que son llamadas de esta manera debido a 
que buscan tender un puente entre las instituciones y la población, fungiendo como 
renovadores de funcionalidad del sistema. La creciente importancia de estas orga-
nizaciones, nos obliga a recuperar la noción de capital social

década de los 90 como un valor propio de las relaciones sociales, generado por la 

determinante para el éxito de los proyectos de desarrollo en una comunidad dada.
Considerando que asistimos a una crisis global del patrón de crecimiento 

gobiernos para sostener un esquema de gobernabilidad democrática, se plantea la 
cuestión de la cohesión social y la generación de capital social, no sólo como factor 
determinante para el resultado de los proyectos, sino como un elemento central 
para garantizar la mínima estabilidad política, necesaria para que sea posible el 
desarrollo de la población y con ello la supervivencia de los proyectos nacionales.

En este artículo vamos a argumentar que los graves problemas de gober-
nabilidad que se expresan de manera diferenciada pero contundente en toda la 
orbe, surgen de la manera en que ha sido entendida y organizada la democracia 
caracterizada con base a valores mínimos, y de la subsecuente caracterización de 
la gobernabilidad, que impuesta como mecanismo de gobierno a la población, ha 
desarticulado la capacidad auto organizativa de la sociedad civil, y vamos a intro-
ducir, sobre la base de la noción del capital social, un esquema de innovación or-
ganizativa orientado a la restauración del tejido social y a la formación de vínculos 
comunitarios que deriven en la recuperación de un estado de gobernabilidad, de 
desarrollo y de cohesión social. 

La cohesión social y la cuestión de la democracia mínima

“… la democracia es la peor forma de gobierno, 

excepto todas las demás.”

Winston Churchill (1947)

Dahl, 1992), realizada para valorar, desde el realismo político y en el terreno prag-
mático, los procesos de transición realizados para suceder a los regímenes autori-
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tarios, permite distinguir el autoritarismo de la democracia política que garantiza la 
protección de los individuos hacia los posibles abusos del Estado. 

Este modelo analítico, ha dado a la democracia un carácter descriptivo y ha 
sido determinante en un momento histórico, en el cual, era necesario distinguir a los 
gobiernos dictatoriales de las formas de gobierno democráticas. Estamos hablando 
de los complejos procesos de transición no lineal que vivieron los países de Améri-

-

hablando también, del momento en el cual, el forzado reacomodo de la geopolítica 

formas de dominación y transformar sus 
aparatos institucionales, para acceder a las nuevas formas de organización política 
y económica de lo que se llamó la triada económica (Asia, Europa, y América del 
Norte) (Castaings, 2003: 29-54). En el caso de México, este proceso ha estado de-

que tales reformas exigían, en una primera etapa, la aplicación de una serie de me-

la cuenta de capital, las privatizaciones y la reforma tributaria, todas ellas orientadas 

se imponía la reforma burocrática y administrativa del Estado; la reestructuración 
del gobierno; la agilización de la administración y la provisión de justicia; el fortale-
cimiento de las capacidades de exportación y la construcción de un sistema sólido 

Es entonces cuando a nivel mundial, se estableció la identidad de la demo-
cracia con base a criterios mínimos, asociados a la existencia de un conjunto de 

quién está a cargo y autorizado de tomar decisiones colectivas, y 2) bajo qué proce-
dimientos se toman dichas decisiones. Y se estableció que tal régimen de gobierno 
debería satisfacer un mínimo procedimental necesario compuesto por: a) la parti-
cipación política del mayor número y la regla de la mayoría, y b) los derechos de 
comunicación y la protección de la esfera pública. 

minimalista

-
mentar dicha propuesta. Robert Dahl(1992), argumenta que la democracia política 
moderna, sólo existe si se reúnen los siguientes factores: a) cuando hay un control 
de las decisiones del gobierno, cuyo poder está depositado constitucionalmente; b) 

-
ciones conducidas con limpieza (no fraudulentas) en las que el fenómeno de la 

adultos tienen derecho a presentarse como candidatos para cargos electivos en el 
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gobierno (gobernar y ser gobernado); e) que existe el derecho de expresarse con 
libertad sin correr el riesgo de ser castigado; f) que los ciudadanos tienen el derecho 
a tener fuentes de información que no estén monopolizadas por el gobierno; g) que 
los ciudadanos tienen derecho a formar asociaciones u organizaciones relativamen-

minorías contra cualquier abuso por parte de las mayorías. 

totalitarismo, por la existencia de un conjunto de derechos, de instituciones y de 
procedimientos que garantizan tanto la libertad de los individuos como la voluntad 

práctica, resulta, al menos, tautológica. 
Es decir, la democracia, en efecto, participa de una serie de principios y li-

neamientos que determinan ese mínimo procedimental necesario para asegurar su 
existencia, sin embargo, la verdadera diferencia entre la democracia y el totalitaris-
mo radica en el reconocimiento político de la diferencia y en la manera de afrontar 

3

forma de gobierno, porque en realidad no es un régimen de gobierno, sino un régi-
men de gobernabilidad, que para funcionar requiere de tres condiciones: a) la exis-
tencia de distintos actores organizados en torno a demandas y proyectos diversos, 
b) un principio de conducción política, y  c) un espacio desde el cual se lleva a cabo 

Esta caracterización de gobernabilidad implica un reconocimiento de la plu-
ralidad y acota la capacidad de los gobiernos para imponerse de forma unívoca, 
lo cual ha estado en abierta contradicción con las necesidades expansivas del ca-
pital, formalizadas en el esquema neoliberal, por lo que, la tendencia mundial en 
términos de concepción de democracia y diseño de la gobernabilidad, ha estado 
determinada por la necesidad de mantener el control y garantizar para sí, el poder 
de tomar decisiones.

3 En otros términos, diríamos que democracia no es un dato objetivo sino una relación que se establece 
a través de la intersubjetividad de sus miembros. 
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La gobernabilidad gatoparda y la exclusión concertada

“Tratativas pespunteadas de tiroteos inocuos, y, 

después, todo será igual pese a que todo habrá cambiado…”

de Giuseppe Tomasi di Lampedusa en Il Gattopardo (1958)

En el ya clásico y multicitado trabajo realizado por Michel Crozier, Samuel Hunt-
ington y Joji Watanuki, cuyos resultados fueron plasmado en el Informe Trilateral 
en el año de 1975, arrojaron una serie de conclusiones y recomendaciones que 

post-industriales con regímenes políticos democráticos. 
Como se sabe, hablaron entonces de ciertas tendencias, resultantes del paso 

de un tipo de gobierno organizado y concebido en función de los sectores aso-
ciados a la producción (estado de bienestar) que generaban disfunciones o frag-

para mantener el control. Entre tales tendencias se caracterizaron las siguientes: a) 
la deslegitimación de la autoridad; b) la plena asunción de las ideas consideradas 
virtudes del sistema democrático (igualdad e individualismo); c) la sobrecarga en la 
actividad de gobierno por la expansión de la participación política; d) y la pérdida 
de identidad de los partidos políticos debido a la intensa competencia partidista. 

Es verdad que desde la publicación de dicho Informe se han multiplicado, 

sobre el tema de gobernabilidad, sin embargo, su relevancia no radica en la in-

de sus recomendaciones, que han tenido una traducción muy clara en la práctica 
institucional de los gobiernos, mismas que pueden verse al analizar las tendencias 

gobiernos de distintos países del mundo (en el caso de México, tal tendencia se 
palpa, sobre todo, a partir de la última década del siglo pasado). De ahí que las con-
clusiones desarrolladas en este Informe, sean el referente para analizar el modo en 
que ha sido concebida y organizada la cuestión de la gobernabilidad en la práctica 
de los gobiernos democráticos occidentales, y por esta razón consideramos que a 
partir de ello, es posible aventurar algunas conclusiones acerca de los problemas de 
cohesión social que hoy se enfrentan.

Recordemos que una de las recomendaciones más importantes de dicho aná-

los alcances de la democracia. Tal moderación debería concretarse en dos sentidos: 
por un lado, limitar la expansión del principio democrático de toma de decisiones al 
nivel del régimen político (y no extenderlo a otras áreas del mundo social y econó-
mico); y, por otra parte, acotar la participación del creciente número de individuos y 
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grupos que buscan dirigir sus demandas sobre el sistema político. En otras palabras, 
se recomendó buscar el funcionamiento de la democracia instaurando un régimen 
democrático con participación acotada y por otro lado, al plantearse la cuestión de la 
gobernabilidad como un problema de ajuste entre las demandas de la población y las 
capacidades del gobierno para satisfacerlas, el ajuste podría ser obtenido, según fuera 
el caso, reduciendo las demandas de uno o aumentando las capacidades de otro. 

Lo cual, en la práctica, tuvo como consecuencia: a) el surgimiento de un 
nuevo impulso en el diseño de las funciones y las atribuciones del Estado y de las 
instituciones gubernamentales, constituyendo a La Nueva Administración Pública 
en una nueva ideología, y b) la emergencia de un conjunto de iniciativas organiza-
das y gestionadas desde los gobiernos locales, diseñadas para acotar la capacidad 
de la población para autoorganizarse y expresar sus demandas. 

En el primer caso, las consecuencias podemos verlas en la creciente sustitu-
ción de la política, por el principio de la administración, que, en sus orígenes bus-
ca (y logra) el control de la producción y el desmantelamiento de la organización 
obrera (Coriat, 1979). El lenguaje técnico y aparentemente neutral de la adminis-
tración, subsume la inconformidad social y transforma las demandas políticas de la 

manera, el Leviatán representante del interés general, la gran entelequia de la racio-
nalidad política moderna, es concebido desde entonces como una gran agencia pro-

es todavía más temible, pues no hay nadie que pueda hablar con este Nadie ni pro-

y el sentido de responsabilidad sobre lo público, central en la noción moderna de 
gobierno, se desagrega hasta disolverse. 

En el segundo caso, respecto a la recomendación sobre la necesidad, por 
parte de los gobiernos, de acotar la participación política de los grupos y de los 
individuos, está plasmada en la siguiente cita:

vida política y una mayor responsabilidad y protagonismo estatal, en lugar de 
lograr mayores niveles de gobernabilidad en las democracias, agravaría sus dife-
rencias. “Por ello la solución está en la reducción de la participación social y en 

-

tos a través de la conciliación […] La solución al dilema se encontró en las Or-

ganizaciones de la Sociedad Civil” (Subrayado nuestro) (Collin y Molina, 2009).  
Esto explica el surgimiento de las ONG´s, ocurrido durante la década de 
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-
rías sociales, etc.) sufrieron una evolución involutiva y fueron transformando 
su carácter de sociedad civil, organizada a organizaciones de la sociedad civil 
que respondían de manera dócil a las demandas cada vez más unilateralmente 

Por ello, el diseño de un gobierno con esquemas de gobernabilidad plan-
teados sobre esa base, tiende a constituirse en un gobierno de tiranía democrática 
que determina desde un único sitio qué es lo que debe existir, bajo qué normas, 
en torno a cuáles discursos y en qué tipo de espacios, es legítimo expresarse. La 
supremacía obtenida de este modo, basada, no en la capacidad para lograr acuerdos 
entre los distintos sectores de la población, sino en la capacidad de los gobiernos 
para los desacuerdos, nos habla de un gobierno de gobernabilidad paradójica que 

-
ma violenta. De este modo, la democracia formal, la electoral, la mínima, no crea 
condiciones favorables para la cohesión social, y por lo tanto, su viabilidad queda 
seriamente puesta en entredicho. 

Ante este escenario, que acentúa las diferencias y las contradicciones entre 
lo global y lo local, y que ha provocado un vacío entre Estado y mercado, se ge-
neran nuevas necesidades que tienen que ser atendidas por nuevos actores que se 
expresan social y políticamente en las organizaciones intermedias, llamadas de esta 
manera debido a que, la acción de estos nuevos actores, si bien no suplanta las 
funciones de las instituciones, si establece un puente entre ellas, fungiendo como 
renovadores de funcionalidad del sistema.

La cohesión social y la democracia: el papel de las redes y de 
las organizaciones intermedias

-
-

cas para el desarrollo. Hace referencia a la densidad de las relaciones y de la calidad 
en las interacciones existentes entre los individuos, los grupos y las instituciones en 
una comunidad y remite a la necesidad de abatir las condiciones de marginación y ex-
clusión en las que, por distintas razones sean étnicas, de género o económicas, viven 
algunas personas o grupos en una sociedad determinada. En este sentido, la cohesión 

-
vo a bienes y servicios y asegurar su incorporación en el proyecto social de desarrollo 
a toda la población, en el marco de un estado de derecho. 

No obstante, es posible distinguir, tal como lo proponen Eugenio Tironi y 

Unidos la cohesión social no se funda en el Estado sino en la sociedad civil, en la 
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ética individual y en el mercado -que es el principal mecanismo de distribución del 
bienestar y el reconocimiento- y se basa, no en la igualdad, sino en la movilidad 
social asociada al mérito y al esfuerzo. En la Unión Europea, la cohesión social 
equivale a la integración social lograda mediante el acceso, garantizado legalmente, 

-
ración, el papel del mercado es marginal y la cohesión social se crea políticamente 
mediante la sanción legal de derechos que el Estado tiene la obligación de asegurar, 
independientemente de cualquier vínculo natural o tradicional.

-
tión de la cohesión social se plantea como un medio para dar respuesta a los asuntos 
relacionados con la disparidad, la desigualdad y la discriminación, en contextos 
políticos donde los derechos individuales y las responsabilidades, son socavados 
por las condiciones económicas de desigualdad, de pobreza generalizada y de las 
brechas crecientes entre los distintos grupos de la sociedad. Ante tales exigencias, 
las instituciones estatales no están debidamente preparadas para responder a estos 
retos y esto, a menudo, va en detrimento de la percepción de los ciudadanos acerca 
de la democracia como un sistema político legítimo y útil. Siguiendo al autor, la 
cohesión social es un pre-requisito para la democracia política y la estabilidad social 
ya que contribuye a reducir las diferencias de clase, mediante instituciones que de-
bieran funcionar fortaleciendo los controles sociales y políticos sobre la economía.

En todos los casos, en las distintas acepciones o modelos, la cohesión social 
enuncia las relaciones de integración y ajuste entre la capacidad de las instituciones 
(sean estas provenientes del Estado, de la sociedad o del mercado) para asegurar 
las condiciones mínimas, en términos de derechos y de bienestar, de acceso a la 
población. Vista de este modo, la cohesión social está asociada a la capacidad del 
conjunto de las instituciones que conforman el Estado por hacer efectivas las con-
diciones del pacto o contrato político, económico y social que constituye la base 
de las democracias.  Es decir, una condición sine qua non de la cohesión social, 

la acción de los sujetos. 

Santos (2012) quien sostiene que la actual crisis de legitimidad que acompaña al 

del mundo globalizado, es resultado de la falta de capacidad de los gobiernos para 
cumplir las expectativas de la población que fueron creadas por las promesas del 
sistema: seguridad, movilidad social, democracia, desarrollo, empleo y educación. 

-
midad que se traduce en una crisis de gobernabilidad.
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Ante tal escenario, como se menciona en la introducción, aparecen nece-
sidades de nuevo cuño que se superponen a las anteriores desigualdades y que, 
como más adelante veremos, no pueden ser debidamente atendidas por las ins-
tituciones que han sido constituidas con base a las necesidades de reproducción 
de un sistema político y económico que ha demostrado su falta de capacidad 
para atenderlas. 

En este contexto se observa el surgimiento de las organizaciones intermedias 
–formales e informales– que tienden a constituirse como un puente entre las ins-
tituciones y las necesidades de la población y que son la vía de expresión social y 
política de actores emergentes. La importancia de las organizaciones intermedias no 

en aquellos espacios sociales que fueron dejados a un lado por las instituciones, son 

formas de cooperación para la acción colectiva que promueven la integración de 
grupos poblacionales en situación de exclusión. 

de gestión y procesos de logro de las metas transitivas. El mecanismo de coordina-
ción en una organización, se entiende como el dispositivo a través del  cual los ac-
tores logran concertar las acciones para llevar a cabo los objetivos organizacionales. 
Mientras que en las organizaciones burocráticas y piramidales, el mecanismo de 

produce en la realización de rutinas comunes que validan el campo de las interpre-

relacional reposa principalmente en el background de expectativas, o los campos 
comunes de experiencia semántica, que parte, por un lado, de la vida cotidiana de 
signos y señales, de reglas estandarizadas (código común) y por otro lado, de una 
visión compartida con los miembros de una comunidad, provocando así que cada 
individuo comparta esquemas interpretativos comunes. 

, que es un cuadro social 
forjado por la acción de un actor capaz de hacer y cumplir promesas.
legal-racional, que descansa menos sobre las virtudes atribuidas a las cualidades 
personales y más en el cumplimiento de los dispositivos normativos, es decir, de 
distribuciones simbólico-materiales que portan los principios de orientación de la 
acción, que se comparten entre los socios del intercambio. -

, en ésta se 

colectivo de trabajo. 
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En este sistema de trabajo, surge una moral profesional alimentada en lo coti-
-

gurar la transformación de una promesa general, en prácticas concretas del servicio. 

fundamental para la existencia de organizaciones que faciliten el intercambio de 
conocimientos y las relaciones de reciprocidad que han resultado ser neurálgicas en 
el éxito de los proyectos de desarrollo. 

Esta forma de organización tiene como complemento la formación de redes, 
que en su diseño organizativo  puede constatarse la existencia de las siguientes 
características:

-
ción vertical es variable de moderada a baja y la propiedad es descentralizada; 

-

las transacciones de largo plazo, de repetición variable.
-

lectiva, reciprocidad; la comunicación es tanta como se requiera, directa y colectiva; 

y dinámicos; el locus de la decisión es local y colectivamente negociada; la recolec-
ción de la información es distribuida y de búsqueda moderada.

o el criterio de experto, persuasión y  la efectividad del control se basa en la for-
mación de lazos. 

de la horizontalidad en las relaciones, la comunicación y la capacidad para construir 
consensos, tanto como la conformación de una responsabilidad compartida basada 
en el logro de un propósito común. Lo anterior impone a las personas la existencia 
un tipo de valores radicalmente distinto a los que encontramos en las organizaciones 
verticales de tipo burocrático, en las que tanto la responsabilidad como el carácter 
colectivo del trabajo, se disuelven. Es por ello de capital importancia que la organiza-
ción de las nuevas instituciones esté estructurada con base a estos principios.

inclinaciones para hacer cosas con otros, y valoriza el conjunto de las cualidades 
necesarias para la realización de objetivos comunes y la puesta en 

sobre la cohesión social, la formación de organizaciones intermedias que generen, 
en la población nuevas formas de integración social que subviertan las desigualda-
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des, las exclusiones y las desconexiones (García, 2004) provocadas por las nuevas 
formas de marginación, derivadas de la manera en que ha sido organizada la políti-
ca y la economía en las últimas décadas.

Conclusiones

determinados individuos o grupos sociales han visto como se quebrantaban los la-

y que tal situación es resultado de un fenómeno económico que ha impuesto, a 
nivel global, la incorporación de nuevas tecnologías ahorradoras de mano de obra, 
que incrementan la productividad y aumentan el desempleo. Tal desarrollo de la 
economía mundial ha provocado una crisis en la cohesión de la sociedad, ya que 

son arrojados hacia un ámbito desconocido, y por lo tanto, pierden su principal 
medio de socialización, lo que se traduce a su vez en disociación de estructuras pri-
marias que estaban vinculadas directamente con la actividad salarial como la propia 
familia y en la disociación física y espiritual de sus miembros, los que no encuentran 
medios para cumplir funciones ciudadanas a través de su inserción en organizacio-
nes estrechamente vinculadas al mundo del trabajo como sindicatos, asociaciones 

nuevas rupturas sociales (étnicas, de género, de edad...), la desigualdad social adopta 
un carácter pluridimensional y aparecen necesidades de nuevo cuño no inscritas en 

-
cional) se han añadido los derivados de la exclusión social, dejando al 90 % de la 
población mundial viviendo en el margen de lo que Dahrendorf (1992, citado en 

clase de abajo

trata de un campo de reproducción de múltiples actores en donde se recrean desde las 

Tal cuestión se expresa en una sola pregunta sin respuesta: ¿tiene que compor-
tarse un individuo que ha sido separado del proceso de producción, tan leal como 
siempre con su Estado, con su sindicato, con su partido? (Mires, 1997: 25). La situa-

que se convierta en energía social negativa, o se crean nuevos mecanismos sociales e 
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Se comprende ahora que los problemas de falta de cohesión social no pue-
den ser abordados desde un punto de vista exclusivamente económico, sino que es 
necesario comprenderlos en toda su complejidad, considerando que el desarrollo 

-
mente relacionada con el cambio en las formas de organización, derivadas de las 
formas clásicas de entender la política. 

La verdadera gobernabilidad democrática que derive en una cohesión social 
efectiva, está por construirse, y ante este escenario, la formación de redes y organi-
zaciones intermedias constituye el único medio para transitar a formas de gobierno 
y de convivencia, que restituyan la viabilidad a la sociedad moderna, capaz de 
asegurar el bienestar de todos sus miembros, en un estado de derecho basado en el 
principio de igualdad, con reconocimiento político a la diferencia.
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